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La Subprocuraduría Ambiental, de Protecc¡ón y Bienestar a los Animales de la Procuraduría Ambiental y del
ordenam¡ento Territorial de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 1, 2, 3, fracc¡ones V y Vlll BlS, 5
fracciones l, lV y Xl, 6 fracc¡ón lll 15 B¡S 4 fracciones lyX,21,27 fracción Vll,30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la
ProcuradurÍa Ambiental y del 0rdenamiento Territorial de la Ciudad de México, 1,2 fracción ll, 3, 4, 51, fracciones l, ll
y XXll y 96 primer párrafo de su Reglamento; habiendo analizado los elementos contenidos en el expediente número
PAOT-2O25-3302-SPA-2256, relacionado con la denuncia presentada ante este 0rgan¡smo descentralizado, emite
la presente Resolución considerando los siguientes:

ANTECEDENTES

Se recibió en esta ent¡dad denuncia ciudadana relat¡va a: (...) el maltrato del que es ob¡eto un ejemplar canino el cual
se encuentra en el pat¡o, s¡n contar con resguardo contra la ¡ntemperie, permanece en un espacio reducido por lo que
no cuenta con mucha movilidad; as¡m¡smo, al ejemplar no le proporcionan al¡mento ni agua por lo que observa en
estado famél¡co (...) en la parte de la nariz se observa descarapelado así como en el ojo ¡zqu¡erdo ya que qu¡ere salir
del enrejado en el que se encuenta, s¡tuac¡ón que no ha recibido atenc¡ón méd¡co veter¡nar¡o correspond¡ente (...).

Está encerrado en una reja de 1 x 3 m, el área donde se encuentra esfá sucia porsus rnlsmas heces, tiene /es¡ones en
la cara por querer salir de la rela. [ubicación de los hechos: calle Ojapan, Manzana 2, Lote 3, colonia Zenón Delgado,
Alcaldía Álvaro Obregón, entre calle Acayucanl (..).

ATENCIÓN E INVESTIGACIóN

Para la atención de la denuncia presentada, se realizaron las diligencias prev¡stas en los artículos 15 BIS 4 y 25 de
la Ley Orgánica de la ProcuradurÍa Ambiental y del Ordenam¡ento Territorial de la Ciudad de l\4éxico; así como 51 y

85 de su Reglamento, mismas que constan en el expediente al rubro citado, integrado con motivo de la presente
denuncia.

ANALISIS DE LA INFoRMAcIÓN Y DISPoSIcIoNES JURfDICAS APLIcABLES

Esta Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Terr¡torial, conforme a lo establecido en el artículo 1 1, fracción I y

56; primer pánafo de la Ley de Protección y Bienestar de los Animales de Ia Ciudad de México, es autoridad en
materia de bienestar animal, por lo anterior se adm¡tió a investigación denuncia ciudadana, respecto al presunto
maltrato animal, en el inmueble ubicado en calle Oiapan, l\ilanzana 2, Lote 3, colonia Zenón Delgado, Alcaldía Alvaro
Obregón.

Al respecto, la Ley de Protecc¡ón y B¡enestar de los Animales de la Ciudad de México, en su artículo 24 señala que

se consideran actos de maltrato, cualquier hecho y om¡sión que pueda ocasionar dolor, sufrimiento, poner en
peligro la vida del animal o que afecte su bienestar, privarlo de a¡re, Iuz, alimento, agua, espacio, abr¡go contra I

intemperie, cuidados médicos requeridos y alojamiento adecuado acorde a su especie.

En este sent¡do, de las constancias que obran en el exped¡ente en que se actúa, se desprende que personal adscritp
a esta Subprocuraduría Ambiental, de Protección y B¡enestár a los Animales, real¡zó tres visitas reconocimientos de
hechos al inmueble ubicado en calle Ojapan, Manzana 2, Lote 3, colonia Zenón Delgado, Alcaldía Alvaro obregón,, ''
de las cuales, en la tercer vis¡ta, el personal actuante fue recibido por un habitante del sitio, quien refirió que é1

responsable del ejemplar can¡no no se encontraba, no obstante, perm¡tió observar a un ejemplar canino, macho,

mestizo color café/miel de nombre "Sacabuches", de aproximadamente 5 años de edad, que deambulaba
l¡bremente al interior del ¡nmueble, con condición corporal acorde a su talla y etapa fisiológica; no se detectó la

presenc¡a de lesiones, signos de enfermedades o estrés, con comportamiento sociable con extraños; en relación al

alojam¡ento, se observó que el lugar está techado, protegiéndolo de la inte¡'nper¡e, asim¡smo, quien atendió la
diligencia manifestó que derivado de los oficios que esta entidad dejó a su responsable y a efecto de sustanciar la

problemát¡ca denunciada, ya no se encierra al ejemplar.

Finalmente, se estableció comun¡cación con la persona denunciante, con la finalidad de informar el resultado de las

visitas de reconoc¡miento de hechos realizadas; a lo que dicha persona refrió que desde la primera v¡sita real¡zada,

el responsable liberó al ejemplar canino del espacio reducido en el que permanecÍa, y que las lesiones ya no las

presentaba.
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Con base en lo antes citado, esta Ent¡dad considera que una vez que se dio atención a la presente denuncia por
parle del personal adscrito a esta Subprocuraduría, se está en aptitud de emitir la resolución adm¡n¡strativa que

conforme a derecho proceda, esto de acuerdo con la fracción Vll del artículo 27 de la Ley Orgánica de la
Procuraduría Ambiental y del ordenam¡ento Terr¡torial de la Ciudad de México, por el cumplimiento voluntar¡o de las
d¡sposic¡ones jurídicas en mater¡a de bienestar animal.

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN

De acuerdo a lo descr¡to en el apartado anterior se concluye que:

. Personal adscrito a esta Subprocuraduría Ambiental, de Protección y Bienestar a los Animales, realizó tres
visitas reconoc¡mientos de hechos al inmueble ubicado en calle Ojapan, Manzana 2, Lote 3, colonia Zenón
Delgado, Alcaldía Álvaro obregón, de las cuales, en la tercer visita, el personal actuante fue recibido por un
habitante de¡ sitio, quien refirió que el responsable del eJemplar canino no se encontraba, no obstante, permitió
observar a un ejemplar canino, macho, mest¡zo color cafélmiel de nombre "Sacabuches", de aproximadamente
5 años de edad, que deambulaba libremente al interior del inmueble, con condic¡ón corporal acorde a su talla y
etapa fsiológica; no se detectó la presencia de lesiones, signos de enfermedades o estrés, con
comportamiento sociable con extraños: en relación al alojamiento, se observó que el lugar está techado,
protegiéndolo de la ¡ntemperiei asimismo, quien atendió la diligencia manifestó que derivado de los ofrcios que
esta ent¡dad dejó a su responsable y a efecto de sustanciar la problemática denunciada, ya no se encierra al
ejemplar.

. Se estableció comunicación con la persona denunc¡ante, con la flnalidad de informar el resu¡tado de las v¡sitas
de reconoc¡miento de hechos realizadas; a lo que d¡cha persona refirió que desde la primera visita realizada, el
responsable l¡beró al ejemplar canino del espacio reducido en el que permanecía, y que las lesiones ya no las
presentaba.

La presente resolución, ún¡camente se circunscr¡be al análisis de los hechos admitidos para su investigación y al
estudio de los documentos que ¡ntegran el exped¡ente en el que se actúa, por lo que el resultado de la misma se
emite en su contexto, independientemente de los procedimientos que substancien otras autor¡dades en el ámb¡to
de sus respectivas competencias.

En virtud de Io expuesto, y de conformidad con Io d¡spuesto en los artÍculos citados en el pr¡mer párrafo de este
instrumento es de resolverse y se

RESUELVE
PRIMERO.- Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con el artículo 27 fracc¡ón Vll
de la Ley Orgán¡ca de la ProcuradurÍa Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México.

SEGUNDO.-Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos JurÍdicos de esta
Procuraduría, para su archivo y resguardo

TERCERO.- NotifÍquese la presente Resoluc¡ón a la persona denunciante

Así lo proveyó
a los Animales

y firma el Bió|. Francisco Javier García R Subprocurador Ambiental, de Protección y Bienestar
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